
OFICINA OE AOMINISTRACIÓN - GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN REGIONAI. DE EDUCACIÓN

DE LA ECONOMiA PERT.,AÑA'}A'TO OE LA RECUPÉRACIóN Y

l

CONVOCATORIA . PROCESO DE SETECCIÓN Y CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

(CAs) PARA (01) ESPECIATISTA EN INFRAESTRUCTURA Y GESTIÓN DE GENERACIÓN DE

CONDICIONES EN EL INCREMENTO EN EL ACCESO AL SERVICIO EDUCAT¡VO DE tA EDUCACIÓN

BÁslcA.

BASE LEGA[:

. Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Fiscal 2025.

. Ley N' 28411, Ley General delSistema Nacional de Presupuesto.

. ley N'28044, Ley Generalde Educación.

. Ley N'24029, Ley de la Reforma Mag¡ster¡al.

. Ley N" 31188, Ley de Negoc¡ación Colectiva en elSector Estatal.

. Ley N" 27815, Código de Etica de la Func¡ón Pública y su Reglamento.

. Ley N' 29988, Ley que establece medidas extraord¡nar¡as para el personal docente y

admin¡strativo de llEE públicas y privadas, implicados en del¡tos de terror¡smo, apología al

terrorismo, del¡tos de violación de la Libertad sexual y del¡tos de Tráfico llíc¡to de drogas;

crea el Reg¡stro de Personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología

del terrorismo, delito de violac¡ón de la Libertad sexual y Tráfico llíc¡to de drogas y modifica

los artículos 36 y 38 del Código Penal.

. Ley N" 29973, Ley Generalde la Persona con Discapac¡dad.

o Ley N" 29849, Ley que establece la eliminación progres¡va del Régimen Especialdel Decreto

Legislat¡vo N" 1057 y otorga derechos laborales.

o Ley N. 31131, l-ey que establece disposiCiones para erradicar la d¡scrim¡nación en los

regímenes laborales del sector público. \
. Ley N. 31396, Ley que reconoce las práCt¡cas preprofesionales y práct¡cas profesionales

como experiencia laboraly modifica el Decreto LeBislativo 1401'

o Decreto Legislat¡vo N" 1057, que regula el Régimen Especial de contratac¡ón Admin¡strativa

de Servicios.
. Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del s¡stema Nac¡onal de Tesorería.

. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Leg¡slativo N" 1057 que regula

el RéBimen Espec¡al de contratación Administrativa de servlcios, modificado por Decreto

Supremo N" 065-2011-PCM.

. Decreto Supremo N" 311-2022-EF, que aprueba el ¡ncremento mensual de los directivos y

funcionarios del régimen N" 1057, dicta cr¡terios y disposic¡ones necesar¡os para su

implementación.
. Decreto supremo N" 313-2023-EF, Decreto supremo que aprueba el ¡ncremento mensual

de los servidores d¡rect¡vos y func¡onarios de los regÍmenes de ¡os Decretos Legislativos N'

728 y 1057, así como de las Leyes N' 30057 29709 y 28091'

. Decreto supremo Ns 265-2024-EF, que aprueba el incremento mensual de los serv¡dores,

directivos y funcionarios de los regímenes de los Decretos LeSislat¡vos N" 728, N" 1057 y

i
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Leyes N' 30057, N' 29709 y N' 28091; y d¡cta cr¡ter¡os y disposici)nes necesarias para su

implementac¡ón.
. Decreto Supremo Ne 279-2024-Et, que aprueba el ¡ncremento mr nsual de los servidores,

direct¡vos y funcionarios de los regímenes de los Decretos Leg¡sl;,t¡vos N'728, N' 1057 y

Leyes N'30057, N" 29709 y N'28091; y dicta criter¡os y disposic ones necesarias para su

implementac¡ón.
. Resolución de Presidenc¡a Ejecut¡va N" 000018-2024-SERVIR-PE.

. D¡rectiva N' 003-2024-SERVIR-GDSRH, Diseño de Perfiles de Puestcs y Elaboración,

Aprobación, Administración y Modificación del Manual de Perfile:, de Puestos
. lnformes Técn¡cos N" 232 y N" 1479-2022-SERVIR-6PGSC.

. Reglamentos de Organización y Funciones de la DRE San Martín.
o Las demás disposic¡ones que regulen el Contrato Administrat¡vo ce Servicios.

II. PERFIL DEL PI.JESTO:

SECCIÓN: TDENTIFICACIóN

órgano

Unidad Orgánica

Nombre del cargo

Clasificación

Nombre del puesto

Dependencia jerárqu¡ca

SECOóN: FUNc¡oNEs

MISIóN DEL PUESTO
Garant¡zar el proceso de saneamiento fí
educativa pública a través deldiseño, implementación y seguimiento de plánes estra-ég¡cos, diagnósticos técn ¡cos y
metodologÍas ¡nnovadoras, garanti¿ando cond¡ciones óptimas para el incremento en -.lacceso al serv¡c¡o educat¡vo de
la Educación Bás¡ca y superior, rned¡ante la coord¡nación inter¡nlitucional y la prom( c¡ón de alianzas estratégicas con
actores locales y r onales ra la generac¡ón de cond¡c¡ones que uren la calida i educativa-

FUNCIONES DEt PUESTO

I Elaborac¡ón del plan de trabajo para d¡agnóst¡co del estado de saneam¡ent( fís¡co de teneno de locales escolaresr públ¡cos

2
Proponer nuevas técnicas de ejecuc¡óG mante¡im¡ento y saneam¡ento f 

'¡co 
de terreno de localeg escolares

públ¡cos.

-

Direcc¡ón Reg¡ona¡ de Educación

0irec.ión de Gestión lnstitucional

Espec¡alista en lnfraestructura y 6est¡ón de Generac¡ón de Cond¡ciones
en el lncremento en el Acceso al Servici( Educat¡vo de la Educac¡ón
Bás¡ca.

Ofic¡na de lnfraestrúctura

s¡co lega¡, mantenim¡ento y acondic¡onamien o de la ¡nfraestructura

CIÓN

VISA

3 Implementac¡ón y gest¡ón de herramientas para la obtención del derecho d prop¡edad de terrenos escolares

2

DIRECCIóN REGIONAL DE EDU(
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4 Elaborar y proponer normas, proced¡mientos en materia de 5u competenc¡a

Real¡zar ¡nspecciones a locales escolares públ¡cos para determ¡nar el estado situacioñal de infraelrudura
educat¡va.

Segu¡miento y análisis a los espec¡alistas de manteniendo de locales escolares en la val¡dación, apenura de cuentas,

aprobación de las fichas de acciones de manten¡m¡ento, transfereñcias y declarac¡ones de gasto de los recursos

dest¡nados al manten¡m¡ento de los locales escolares.

Elaborar el d¡agnóstico del estado situacional de saneamiento físico de terreno de los ¡ocales escolares públ¡cos.

Elaborac¡óñ del plan de trabajo para el diagnóst¡co y distribuc¡ón del recurso forestal maderable en las instituciones

educativas en conven¡o con la Autoridad Regioñal Ambient¿1.

0 tmplementación de actividades para la generac¡ón de condiciones del servicio educativo de l¿ educac¡ón básica.

11
Participar en la elaboración del Pl¿n Institucional para alinear el proceso de gestión de Senerac¡ón de condic¡ones

de los servicios educat¡vos en el marco del lncremento en el Acceso.

12
Brindar asistencia técnica a los especialistas de LJGEL involucradas en la gest¡ón del incremento eñ el acceso,

durante el proceso de saneamiento fís¡co legal de los terrenos y acondicionamiento y/o ¡mplementac¡óñ de

Estructuras. De ser necesar¡o, brindar asistencia técñ¡ca a los Gobiernos Locales, Ent¡dades Aliadas, entre otras.

Promover el establec¡m¡ento de aliañ2as con los Gobiernos Locales, empresas y la Sociedad civil, or¡entadas a la

generac¡ón de condic¡ones para el incremento en el acceso con cal¡dad, en el ámb¡to regional y lo.al, asícomo el

§eguimiento sobre el cumpl¡miento de los compromisos fi.mados por los Gob¡ernos Locales y ent¡dades aliadas.

1,4 Otras act¡vidades que determine la Direcc¡ón de Gestión ¡nst¡tucioñal

7

8

3

DIRECCIÓN REGIONAI. DE EDUCÁCIóN

AtÍO DE LÁ ¡ECUPEFACIó'Í Y CO..SOUOACIóN OE !A ECONOM'A PÉTUANA

t

3

Gest¡ón, monitoreo y seguimiento de requer¡miento de módulos pre fabr¡cados para atenc¡ón en los locales

educat¡vos.
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coNocrM rENToS

A) Conoc¡m¡entos técnicos pr¡nc¡pales requer¡dos para el pveslo (No se requier,t sustentor con documentos):

. Mantenim¡ento preventivo en Locales Escolares.

. Saneamiento fís¡co legal.

. Maneio de Software en AutoCAD y Costos y Presupuestos S10

. Manejo de M¡crosoft oft¡ce (Word, Excel, Power Point).

B) Cursos y/o programas de espec¡al¡zación requer¡dos y sustentados con docuflentos:

Con uno ontigüedad no moyor de 5 oños.

NOTA: Codo curso debe tener no menos de 24 horos de copocitoción y los progrcnas de espec¡ol¡zoc¡ón no menos de

9O horos en:
. Capacitación acred¡tada en Contratac¡ones del Estado y/o temas relac¡onados rl cargo que postula.
. Capacitac¡ón en Programas de Manten¡miento de Locales Escolares.
. Capacitac¡ón en Fundamentos de la Gestión de Riesgos de Emergenc¡as y Desestres.

C) Conoc¡m¡entos de Ofimát¡ca e ld¡omas/Dialectos

No

; plica

4

¡

N¡velde dominio
tDroMAs /
DIALECTO

OFIMÁTICA
No

aplica
Básico lntermedio Avanzado Básico Avanzado

N¡vel de dom¡nio

DIRECCIÓN NEGIONAL DE EDUC
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:ANO O€ LA EECUPEFACIó¡ Y COÑSOLIDACIÓi' QE I-A

X lnglés xProcesador de

textos

X Quechua X
Hojas de

cálculo

X
Otros
(Espec¡f¡car)

X
Programa de
presentaciones

Otros
(Especificar)

X
Otros
(Espec¡ficar)

X

lOtros
ftEspecificar)

X

Observac¡ones
Otros
(Especificar)

X

lndique el tiempo de experienc¡a específica requerida en la función o la mater¡a:

per¡enc¡a General de tres (03) años en el sector públ¡co y/o privado.

EXPERITNCTA

Exper¡enc¡a laboral reñeral

ExDer¡encia laboral específ ica

B. lndique el t¡empo de experiencia específica requer¡da en el puesto o carSo (precisando este):

Exper¡enc¡a Especifca de dos (02) en ¡ñfraestructuÉ u Programas Presupuestales en el sector educación.

otros ospectos coñplementoúos sobrc el ¡equ¡sito de expedenciq, en coso ex¡st¡ero olgo od¡c¡onol porc el puesto y/o corgo.

No aplica

HABII-IDADES O COMPETENCIAS

REQU tStroS ADICIONALES

oeclarac¡ón Jurada simple de acuerdo al anexo

sEccróN coNDtcroNEs EsENctatEs DEL coNTRATo

LuBar de prestación de serv¡cio
Sede de la DRE San Martin -Jr. Varacadillo N'237

5

. comprom¡so y responsabilidad en el cumpl¡miento de metas y objet¡vos.

. Plan¡f¡cac¡ón y organizac¡ón.

. Pensam¡ento analít¡co.

. Reserva en el manejo de la ¡nformac¡ón.

. Proad¡vo.

. capacidad de trabajo en equipo.

. Tolerancia.

. Comun¡cac¡ón.

I

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
oFtclNA DE aDMtNtsrRAcróN - GEsrtóN DE REcuRsos HUMANoS
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El presente contratostieñe vigeñcia a part¡r de sr suscripc¡ón, desde el 06 dejunio del

2025 hasta eltiem o ue dure ¡a licencia (contra-l r suplenc¡a deltitularde la la2a

5/ 3,764.19 {Tres Mil Setec¡entos Sesenta y cuatri con 19/100 soles) meñsuales

lncluyen los montos y af¡l¡aciones de Ley, asícom ) toda deducc¡ón aplicable al

traba ador

Jornada Iaboralsemanal min¡ma de 48 horas cro¡ clóg¡cas.

No tener, 5¿nción porfalta administrat¡va vigent ..

Dispon¡b¡l¡dad a tiempo completo para laborar e r horarios rotativos.
No tener impedirhentos para contratar con el E5'rdo.
No contar con antecedentes penales, judic¡ales ! poli.¡alet a5í como procesos

administrat¡vos vigentes.

No tener sanc¡ón porfalta admin¡strativa vigent(
No haber sido condenado o estar procesado por 05 delitos señalados

en la Ley Ne 29988, su Reglamento y modificato¡ as, Ley N'30901y Ley N' 30794

La supervis¡ón de la labor efectuada por el traba. idor contratado estará bajo

VISÁ

responsabilidad del inmediato su tior

III. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEI. PROCESO DE SETECCIÓN Y CONI lATACIÓN

1.1. Cronograma del proceso:

PRIMERA EÍAPA: Convocátoria

FECHA

14 de nayo de

2 t25.

Del 15 de mayo

de 20 15 hasta

el 29 le mayo

de ¿025.

SEGUNDA ETAPA: Evaluación Curr¡cular

30 de nayo de
2 )25.

FE( HAS

02 de jun¡o de

2 )25.

02 de iun¡o de

2)25.

03 de iunio de

2 )25.

'cION

at¡o DE !a REcupBActoN y aoNsouoActóN DE l-a

Duración delcontrato

Remunerac¡ón meñsu¿l

Otras coñdiciones esenc¡ales del
contrato:

ACTIVIDAD

1

Registro en el aplicativo v¡rtualSERVlR:

httos://www.serv¡r.qob.oe/talentoperu/

2

Publ¡cación y difusión de la convocatoria en:

- Portalweb lnstitucional de la DRESM:

dre/colecciones/27504-convocatorias-laborales

httos://www-sob-oe/¡ns cion/reeionsan martin-

3
Presentación del currículo vitae documentado y Declarac¡ones

Juradas (Anexos) del postulante en ñs¡co a través de mesa d€

partes de la DRE san Martín (en horario de atenc¡ón).

ACTIVIDAD

4
Evaluac¡ón del currículo vitae, el¡m¡natoria

5

Publicac¡ón de los resultados preliminares delcurrículo vitae

en el portal web de la DRE San Martín (convocator¡a

personal).

6

Presentaclón de reclamos en fis¡co a través de mesa de partes

de la DRESM en el (Horar¡o de 7:30 am a 1:00 pm y desde las

2:30 pm hasta las 05:00 pm)

RESPONSABLES

Ofic¡na de Recursos

Humanos de la DRE

Oficina de

Tecnologías de la

lnformac¡ón de la

DRE

Postulantes

RESPONSABLES

Comité de Selección

Com¡té de Selecc¡ón

Postulantes

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUC

6
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Absoluc¡ón de reclamos

04 de jun¡o de

2025. Com¡té de Selecc¡ón

8

Publicac¡ón final de resultados del currÍculo vitae en el portal

web de la DRE San Martín (convocatoria personal).
04 de junio de

2025.
com¡té de Selección

TERCERA ETAPA: Entrevista Personal

ACfIVIDAD RESPONSABLES

9

Entrev¡sta Personal

05 de junio de

2025. Comité de Selecc¡ón

10

Publicac¡ón de resultados finales en el portal web de la DRE

San Martín (convocatoria personal).
05 de iunio de

2025.
Comité de Selecc¡ón

CUARTA ETAPA: Suscripción Del Contrato

N ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES

11 Adjud¡cación Com¡té de Selecc¡ón

12 Suscripc¡ón del contrato
06 de iun¡o de

2025.

oficina de Gesüón de

Recursos Humanos

de la DRESM

13 lnforme final del proceso
06 de junio de

2025.

ln¡cio de labores
06 de jun¡o de

2025.

Oficina de recursos
Humanos de la DRESM

Com¡té de Selecc¡ón

Consideraciones: ,i
. El cronograma puede estar sujeto a mod¡ficac¡ones y es responsab¡l¡dad del postulante " * . '..

realizar el segu¡m¡ento de las publ¡caciones real¡zadas en la pág¡na web ¡nst¡tucional de

la DRESM htt dresanmart¡n b. convocatorias
. La publicac¡ón de los resultados de cada una de las etapas del proceso de selección, se

realizará en la página web institucional de la DRESM

(https://dresánmartin.sob.pelconvocatorias), siendo responsabilidad del postulante

revisar dicha información.

1

'aÉo DE L tEcupERActó¡ y co¡soLtoa<fóN DE ¡-a EcoNoMia pERgataa'

DIRECCIóN NEGIONAT DE EDUCACIÓN
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7

FECHAS

06 dejunio de

2025.

comité de Selecc¡ón

74
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Las etapas del concurso para la Contratación Administrat,va de Servicios son

cancelator¡as, por lo que los resultados de cada etapa tendrán crrácter el¡minatorio.

La revisión de requisitos mínimos tiene carácter eliminatorio y no otorga puntaje.

Los/as postulantes que logren pasar cada etapa asum¡rán el pu ltaje de la evaluación

de su hoja de vida correspondiente; los aspectos de evaluacit n para el proceso de

selección son:

1.1. Para la evaluación de los postulantes

Pes l
Lff,'A
23, 

"
20' '"

25.i)
32'5

t0É'4

e

1. Coda etopo del proceso tiene puntaje y son el¡minotorios, por lo cuol, ..olo podrán occeder a

lo siguiente evoluoción oquellos postulontes que hoyon obten¡d( el puntoie mínimo

oprobotorio en lo evoluoción onter¡or.

2. El puntoje mín¡mo oprobotorio totol seró de ochento (80) puntos. (40 puntos en evaluación

curricular y 4O puntos en entrevisto persondl)

3. Los bon¡f¡coc¡ones que se otorgon o oquellos postulontes por rozón & discopocidod, por su

condición de personol licenciodo de los fuerzos ormodos, por su condi ión de deport¡stos de

olto nivel o que se determinen por normo expreso, son asignodos ol ¡ untoie finol obtenido

luego de los evoluociones y entrevisto reolizodo en el proceso de selección- El/lo postulonte

deberá acreditor d¡cho situoc¡ón fehoc¡entemente y medionte el correspondiente

docurnento of¡c¡ol, emitido por la entidad competente, bdjo responsal;ílidod.

DIRECCION REGIONAL DE EDI'C

-aÉo DE la eÉcupERActóra Y qg,aso¡.roac¡óN DE LA

Puntaje
Mínimo

Punta¡e
Máximo

40 50
t79

10

1310
13 16

5040

5040
10080

EVATUACIONES

Á. w¡lueclót'lcuRRtcutAR
A1. Formación Académ¡ca
A2. Estud¡os complementarios: especialización, diplomados,
cursos, certif¡cados y talleres.
A3. Exper¡encia General

A4. Experienc¡aEspec¡fica
Puntaie Total de la Evaluación del currículo vitae
B. ENTREVISTA PERSONAT

81. Dom¡nio temático de la intervenc¡ón
82. Capac¡dad de Liderazgo
83. ln¡ciat¡va y act¡tud
Puntaje Total de Entrevista
PUNTAJE TOTAL (A+B}

6vr

'cIÓN

I. ETAPAS DE EVATUACION:

NOTA:

8

40 50
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1.2. SEGUNDA ETAPA: Evaluación curr¡cular

Se realiza la verificación de los requisitos mínlmos establecidos en el perf¡|, en base a lo
declarado en la F¡cha de Postulación, de cumplir el postulante con los requ¡s¡tos mínimos se

otorga la cond¡ción de "CAtlFlCA", y en caso de incumplim¡ento con al menos uno de los

uisitos mín¡mos, se cal¡fica como "NO CALIFICA"

De obtener el/la postulante la condición de "CALIFICA", se realiza la evaluación curricular
otorgando puntajes en base a los documentos adjuntos, los mismos que sustentan el
cumplimiento de los requisitos, y que deberán ser sustentados del siguiente modo:

> Formación Académica:

a Se analizará los documentos que sustentan la formación académica señalada en la

Ficha de Postulación (Anexo 1).

La formación académica y/o elgrado académico y estudios deberá acreditarse con

la Constancia/Certificado de estudios/egresado de Maestría o Doctorado, D¡ploma

de Magíster o Doctorado, resolución que emite la universidad confiriendo el grado

académico, el Diploma delTítulo o resolución que elabora la universidad confiriendo
el grado académico, el Diploma de Bachiller o resolución que em¡te la un¡vers¡dad

confiriendo el grado académico, el D¡ploma de Título Técnico, la Constancia de

egresado universitario o técn¡co, el Certificado de Secundaria Completa. SEGÚN

CORRESPONDA.

Los mencionados documentos deb€rán estar ¡mpresos por ambas caras e indicar el
periodo de estudios y la fecha de expedición; de igual manera, deben contener
sellos y firmas legibles.

El grado y/o título (bachiller, título un¡vers¡tar¡o, maestría, doctorado) debe estar
¡nscrito en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profes¡onales e0 el
portal web de la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Un¡vers¡taria
(suNEDU).

En el caso de títulos profesionales o grados académicos obtenidos en elextranjero,
para ser considerados se deberá presentar el documento de la Resoluc¡ón que

aprueba la revalidación delgrado o título profesionalotorgada por una universidad
peruana, autorizada por la Super¡ntendencia Nacional de Educación Super¡or -
SUNEDU; o estar inscrito en el Registro de Títulos, Grados o estud¡os de posgrado

obtenidos en el extranjero SERVIR, de conform¡dad a la D¡rect¡va N' 001-2014-
SERVIR/GDCRSC, aprobada med¡ante Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N'01G
2014- SERVTR/PE.

Si en el rubro formación académica no se incluye la palabra "afines por la formación"
deberá entenderse que el requis¡to es únicamente para las carreras con los nombres
especificados y otra mención con nomenclatura diferente pero similar malla
curricular.

b

d

e

t

.Af,¡O DE !A AECUPEFACIóN Y CO¡¡SOIIDACIóN OE T.A ECONOI'IiA PEñ(,ANA^

DIRECCIóN REGIONAL DE EDUCACIÓN
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) Colegiatura y habilitación:
a. Para los casos que el perfil requ¡era coleg¡atura, es responsa rrilid a d del postulante

adjuntar obl¡gatoriamente la coleg¡atura.

b. En caso el perfil solic¡te la habilitación vigente, el Com¡té de ,elección, de acuerdo

con lo establecido en el ¡nciso 0 del artículo 5 de Decreto Lel islativo N" 1246, que

aprueba diversas medidas de simplificación adm¡nistrativa, r erificará en el portal

inst¡tuc¡onal del colegio profesional, cuando la interoperabiliiad lo perm¡ta. cabe

indicar que corresponde a los/as postulantes rev¡sar bajo re: ponsabilidad, que se

encuentre hab¡litada la opción en el portal ¡nstitucional de su .:olegio profesional, a

fin de que el Comité de Selección pueda corroborar la hab¡lita( ¡ón, caso contrario el

postulante deberá presentar la constanc¡a de habilitación ex rcdida por el colegio

profesional correspond¡ente que los declare hábiles; la cual lo deberá tener una

antigüedad mayor de tres (3) meses de expedida.

) Conocimientos:

a. Los cursos y programas de especialización son aque los programas de

especialización, d¡plomaturas, diplomados u otros a aqutllos programas de

formación or¡entados a desarrollar determinadas habilidades i/o competencias en

el campo profesional y laboral, de duración igual o mayor a no'. enta (90) horas. Los

programas de espec¡alización pueden ser desde 80 horas, si :on organizados por

disposición de un ente rector, en el marco de sus atr¡bucione: normativas. Deben

acreditarse mediante un cert¡ficado, diploma u otro medio probator¡o que dé

cuenta de la aprobación del mismo.

b. Los cursos deben ser en mater¡as específ¡cas afines a las funci ¡nes principales del

puesto, ¡ncluye cualquier modalidad de capac¡tación: cursos, l alleres, sem¡narios,

conferenc¡as, entre otros, cada curso deberá tener una d rración mínima de

veint¡cuatro (24) horas. Se debe acred¡tar mediante un cert¡ficacc, constanc¡a u otro

med¡o probatorio.

c. En el caso que el certificado y/o constancia no consigne el nún ero de horas; el/la

postulante, puede presentar, un documento adicional que in lique y acredite el

número de horas emitido por la instituc¡ón educat¡va, donde lk vó los estud¡os, de

no ser así, los documentos presentados no serán considerados r álidos. !
d. De ser el caso que este rubro no incluya la palabra "afines" debr rá entendersé que... ;

el requisito es al menos uno de los nombres exactos de los curso ; y/o programas de

espec¡al¡zación solicitados en el perfilde puesto, u otra menciór con nomenclatura

diferente pero similar temario.

e. Los documentos que acred¡ten los cursos y/o programas de espe ialización deberán

estar escaneados por ambas caras e indicar el periodo de estu i¡os y cant¡dad de

horas académicas.

6
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Experiencia laboral:
a. Se evaluará la experiencia generaly exper¡encia especifica conforme a lo declarado

por el postulante en relac¡ón a los requisitos exigidos en el perfil del puesto al que
postulan.

b. Eltiempo de experiencia laboral será contab¡lizado desde el egreso de la formación
académ¡ca correspondiente, por lo cual el postulante deberá presentar en su

exped¡ente de postulación la constancia de egresado. Caso contrario, se

contabil¡zará desde la fecha de obtención del diploma establec¡do en el documento
de la formación académica que requiera el perfil (diploma de bachiller, d¡ploma de
título profes¡onal).

c. Se contabilizará como exper¡encia laboral las prácticas pre profesionales por un
periodo no menor de tres meses o hasta cuando se adqu¡era la condición de
Egresado y las prácticas profesionales que realizan los egresados por un per¡odo de
hasta un máximo de ve¡nticuatro meses, de acuerdo a lo señalado en la Ley N" 31396
"Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y práct¡cas profesionales como
experiencia laboraly modifica la Ley N" 1401".

d. La exper¡encia deberá acreditarse con certificados o constanc¡as de trabajo,
constanc¡as de prestación de servicios, órdenes de servic¡os, contratos, adendas,
y/o resoluciones de designación/encargatura y de cese (necesariamente deben
presentar las dos) que prueben la experienc¡a requerida, deb¡endo contener como
mín¡mo el cargo o función desarrollada o serv¡c¡o prestado, fecha de inic¡o v fin del

ríodo laborado r sellos firmas ble se considerará los

2

N

e

f

docu mentos ue no señalen la fecha de inicio v la fecha de f¡n. o el ola zo del servicio
Sólo se considerarán las resoluc¡ones de designación, encargatura o suplenc¡a,
s¡empre que se presenten las respect¡vas resoluciones de inicio y término.
La exper¡encia especifica es aquella que se encuentra asociada a la función y/o
materia del puesto convocado, un nivel específico o al sector al que pertenece la

Entidad.

En caso el postulante haya laborado simultáneamente en dos o más ¡nstituciones
dentro de un m¡smo período de tiempo, el período coincidente será contabil¡zado
una sola vez.

Los documentos expedidos en idioma diferente al castellano deben adjuntarse !n
su traducción ofic¡al o certificada.
Es responsabilidad del postulante adjuntar documentos legibles cuyo conten¡do se
pueda apreciar, caso contrario, éstos no serán validados.
Para los casos de SECIGRA, solo el año completo de SECIGRA DERECHO se reconoce
como tiempo de servic¡os prestados al estado, inclusive los casos en los que se han
realizado previo a la fecha de egreso de la formac¡ón.
De presentarse exper¡enc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para elcómputo del
tiempo de dicha experiencia se contab¡l¡zará las fechas que no se crucen
paralelamente.

La experiencia específica está dentro de la experiencia general por lo que no debe
ser mayor a esta.

h

k.

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIóN

aÉo DE ta llEcuFÉflactóta y coNsoltoActóN arE lA EcoNor.ria pEiuaN.A-

11



:-

2

OFICINA DE ADMTNISTRACIÓN . GESTIÓN DE RECUf SOS HUMANOSITTITIEs¡-

1.3. TERCERA ETAPA: Entrarista Personal

Solo acceden a la entrev¡sta los/as postulantes que hayan obten¡do el puntaje mínimo

aprobatorio en la evaluación curricular.

La entrev¡sta está orientada a analizar la experiencia en el perfil del :uesto y profundizar

aspectos de dom¡nio de los conocim¡entos, capacidad de liderazgo e ini( iativa y act¡tud del/la

postulante en relación con el perfil del puesto. Para la entrev¡sta personal, el Com¡té de

Selección tendrá en cuenta los s¡gu¡entes criter¡os:

Criterios a evaluar en la entrevista personal:

8.3 lniciat¡va y actitud

La entrev¡sta personal, se desarrollará de manera presencial en las instalaciones de la

Dirección Regional de Educación San Martín, debiendo los postular tes presentarse 10

minutos antes de la hora programada para su reg¡stro correspond¡ente. Si el/la postulante no

se presenta a la entrevista en la fecha y hora señalada en elcronograma (relpresente proceso

de selección, es causal de eliminación, con la indicación de "NO SE PRESTNTó", cabe precisar

que solo se otorgará una tolerancia de 5 minutos, de no presentarse se da por finalizada la

entrev¡sta y quedarán automáticamente descalificados del proceso de s€ lecc¡ón.

El día de la entrevista el/la postulante deberá presentar su DNl, a fi'l de comprobar su

identidad; en caso que el/la postulante sea suplantado por otro postularte o por un tercero,

será automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civil.s o penales que se

adopten.

El punta.ie mínimo aprobator¡o de la Entrevista Personal es de 40 puntos, ' l/la postulante que

no obtenga el puntaje mínimo será DESCALIFICADO'

II, DOCUMENTACIÓN A PRESENfAR

. Sol¡c¡tud de inscripción al proceso de selección.

o Anexo 1: Ficha de postulación.

o Anexo 2 (A-B-C-D-E-F-G): Declaraciones Juradas del postulante.

>' Los/as postulantes interesados/as en part¡c¡par en el presente prr ceso de selección,

deberán presentar por MESA DE PARTES (Físlcol DE tA DRE sAN MARTíN, en el horar¡o

de atención de 7:30 a.m. a 13:Oo p.m. y de 14:30 p.m. a 17:00 p.m.; la s¡gu¡ente

documentación:

DIRECCION NEGIONAL DE EDU 'cION
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8.1 Domin¡o temático de la intervenc¡ón

8.2 Capac¡dad de Liderazgo
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) Los documentos deberán presentarse de manera OBIIGATORIA, caso contrar¡o será

mot¡vo de DESCALIFICACIÓN.

> La documentac¡ón presentada deberá estar OBTIGATORIAMENTE FOLIADA en la parte

superior derecha de atrás hacia adelante.
) La información reg¡strada en la Ficha de postulación, así como en las declaraclones

juradas tienen carácter de declaración jurada, por lo tanto, el/la postulante se somete al

proceso de fiscalizac¡ón poster¡or que l¡eve a cabo la entidad.
) El/la postulante podrá presentarse solo a una (1) convocator¡a en curso. De presentarse

a más de una convocator¡a simultáneamente, solo se considerará la primera postulac¡ón
presentada. Culm¡nado un proceso de convocator¡a con la publicación de resultado final,
el postulante podrá postular a otra convocator¡a CAs.

) Se descalificará al postulante que no consigne correctamente el número y nombre de la
convocator¡a CAS a la que se presenta consignados en el anexo 01 y anexo 02 (dichos

anexos de postulación deberán ser llenadas sin borrones ni enmendaduras y
debidamente firmada).

) Los casos no previstos en las presentes baset serán resueltos por elComité de Selección,

ten¡endo en cuenta los principios de proporcionalidad y razonabilidad.

l[. DE rAS BON|FTCACTONES

3.1. Bonificación por ser personal licenciado de las Fuerzas Armadas.

Se otorgará una bonificación de diez por ciento (10%) sobre el punta.¡e total obtenido
ún¡camente s¡ son aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 1de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 313-2O17SERV|R/PE, y sieniFre
que el postulante lo haya indicado en el Anexo 1 (Declaración Jurada por Bonificación - fO) y '
haya adjuntado obligatoriamente copia simple deldocumento oficialemitido por la autor¡dad
competente que acredite su condic¡ón de Licenciado de las Fuerzas Armadas.

3.2. Bonificación por deportista calificado.
Se otorgará una bonificación de acuerdo al Decreto Supremo N" 089-2003-PCM, que aprueba
el Reglamento de la Ley N" 27674, Ley que establece el acceso de Deport¡stas de Alto Nivel a
la Administración Pública; el puntaje será de acuerdo a la escala de cinco (5) niveles (entre el
4oA y 2O%l que se detallan en el artículo 7 del Reglamento de la Ley N'27674. Se otorgará una

bonificación a la nota obtenida en la evaluac¡ón curricular.

7
ü
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. Copia simple del Documento de ldentidad (DNl).

. Documentos en copia simple que sustenten el cumpl¡miento de todos los requisitos

solic¡tados en el PERFIL DE PUESTO (formación académica; cursos, programas de

especializac¡ón o diplomados; y experiencia laboral), y que fueron declarados en el

Anexo 1: F¡cha de postulación.
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3.3. Bonificaciónpordiscapacidad.

Se otorgará una bon¡f¡cación del quince por ciento (15%) sobre el pt ntaje total obtenido,

ún¡camente si aprobadas todas las fases de evaluación, de conformid¡d con los establecido

en el artículo 48 de la Ley N' 29973, y siempre que el postulante lo hay, indicado en su Ficha

de Currículo Vitae y haya adjuntado obligatoriamente el respe:tivo certif¡cado de

discapacidad.

IV. RESUTTADOSFINATES:

El/la postulante que en estr¡cto orden de mérito hubiera obtenido la pu rtuación más alta en

el puntaje final, es declarado/a GANADOR/A de la convocatoria. Según a cant¡dad de plazas

convocadas, puede haber más de un/a GANADOR/A. En caso de empat€ en el resultado f¡nal,

el/la postulante con mayor calificación en la Entrevista Final es el que cubre la plaza vacante.

De persistir el empate, el Comité de Selección define el/la ganador/a de' proceso.

Los/as postulantes que no resulten ganadores/as, serán con;iderados/as como

ACCESITARIOS/AS, de acuerdo con el orden de mér¡to. Solo se considera -á un acces¡tar¡o por

posición convocada.

V. SUSCRIPCIóN DEL CONTRATO:

El/la postulante declarado/a GANADOR/A deberá suscribir contrato c3ntro de los 5 días

háb¡les poster¡ores a la publicación de los resultados finales.

5i vencido el plazo a que se hace referencia en el párrafo precedente, el 'la GANADOR"/A no

suscribe el contrato por causas objetivas ¡mputables a su persona, se po,lrá convocar al/a la

acces¡tario/a para que proceda a la suscripción del contrato dentro del m smo plazo, contado

a partir de la respectiva not¡f¡cación. De no suscr¡b¡r el contrato e/la a:ces¡tario/a por las

mismas considerac¡ones anteriores, la DRE San Martín declarará desierto el proceso. '

DE LA DECLARATORIA DE DESIE RTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESJ:

5.1. Declaratoria del proceso como desierto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:

1
ót{

É

1,4
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. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.

. Cuando ninguno de los/las postulantes cumpla con los requ¡s¡t( s mín¡mos.

. Cuando habiendo cumplido los requ¡s¡tos mínimos, ninguno de os/las postulantes

alcance el puntaie mínimo en cada etapa.

. Cuando eUla postulante declarado/a GANADoR/A y/o el/la ACCESITARIo/A no

suscriben el contrato dentro del plazo establec¡do, por causas oI jetivas imputables

a su persona o renuncien o cesen por cualqu¡er motivo antes de ;uperar el periodo

de prueba.
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Cancelación del proceso de selección

El proceso puede ser cancelado en alguno de los s¡guientes supuelos, s¡n que sea

responsabilidad de la entidad:

. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al

inicio del proceso de selección.

. Porrestr¡cc¡onespresupuestales.

. Otras deb¡dámente just¡ficadas.

I. FINANCIAMIENTO:

6.2.

o Unidad E¡ecutora

. Fuente de Financiamiento

. Meta

. Certificación

. códiBo AIRHSP

. Específica de Gasto

30GEducacion San Martin

Recursos Ordinarios.

0s9.

m6.
001695

2.1.1.1.3.1.1 Contrato Adm¡nistrat¡vo de Servicios.

2.1.3.1.1.1.5 Contribuc¡ones a Essalud de CAS.

i:
ii,

ó

II. CONSIDERACIONESFINALES

Const¡tuye causal de descalificación automát¡ca del/a postulante:

La no presentación de la Ficha de Postulación.

F¡cha de Postulación con llenado incompleto.

La no presentación de las Declaraciones Juradas y/o

enmendaduras o borrones.

No presentarse a alguna de las etapas de evaluación exigibles

La no presentación de su DNl, en [a entrevista f¡nal.

tx. ANEXOS

5ol¡citud de lnscr¡pción al Proceso de Selección

Anexo N" 01: Formato de Postulación.

presentación con

Los que se encuentran ¡ncursos en el ReBistro Nacional de Sanciones contial''
servidores civiles y el Registro de Deudores Alimentar¡os Morosos - REDAM.

Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuenc¡a del proceso de

selección, serán resueltos por el comité de evaluación.

-Áño oE ta REcvFERActó¡ y coiasouoAc¡óra oE LA EcóMot,tla f'Eñuar{a_
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Anexo Ne 02: Declaración Jurada del postulante 2-A,2-8,2-C,2-o,2-E,2-F. y 2-G.

Los formatos están publicados en el portal lnst¡tuc¡onal de la D¡recc¡ón Regional de

Educac¡ón 5an Martín: www nmart¡n b e (convocatoria p :rsonal).

Moyobamb. , 13 de mayo del 2025

C ¡SIEPÑO O€ 5AN
'r¡€cctóx OE

Julca
OE
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-AÉo D€ LA FEcuPEeAc¡on Y cot{§or.loac,óñ DE l-a Eco

16

ACIÓN


